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RE PARAR ES

Mas de 30 mil peruanos y peruanas
esperan reparacién econémica individual




Coordinadora Nacional de Derechos Humanos
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
REPARACION ECONOMICA INDIVIDUAL PARA LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO EN EL PERU
I. PRESENTACIÓN
Una de las recomendaciones más importantes de la Comisión de Verdad y Reconciliación, CVR, fue proponerle al Estado que las víctimas del conflicto armado interno reciban reparaciones por el daño causado contra ellos y las comunidades donde vivían. Ya en el Informe Final de la CVR, se habló de un Plan Integral de Reparaciones para las víctimas, como elemento indispensable para lograr la reconciliación de nuestro país. 
Recordemos que según la CVR, la violencia política de aquellos años llevó a la muerte a más de 69 mil personas, dejando muchas viudas, huérfanos y ancianos desamparados, parte de la población tuvo que trasladarse a Lima u otras ciudades para resguardar su vida y la de sus familias, muchos además sufrieron tortura, violación y violencia sexual, purgaron prisión siendo inocentes, quedando quebrada su integridad emocional y física. De otro lado se  destruyó la infra​estructura de muchos pueblos y comunidades, en especial, de los más pobres y excluidos de nuestro país, como los andinos y amazónicos. Las capacidades productivas de la población rural se vieron deterioradas, aumentando su desigualdad con relación a las zonas urbanas.


El Estado peruano es responsable de la reparación a las víctimas por acción, por los crímenes contra los derechos humanos que cometió y por omisión, por lo que no evito al no garantizar nuestra seguridad frente a crímenes causados por grupos terroristas, el daño causado a miles de familias peruanas que sufrieron la violación de sus más elementales derechos y a su dignidad como seres humanos, debe ser reparado urgentemente. 
Esta reparación debe ser integral y considerar la particularidad de cada  realidad y la diversidad existente entre peruanos y peruanas, por lo tanto los criterios a tener en cuenta no serán homogenizadores, sino por el contrario tienen que ver con las diversas y complejas realidades de los peruanos y peruanas victimas de la violencia.

Hoy a casi 3 décadas de haberse iniciado el conflicto armado, se hace urgente que los peruanos y peruanas que fueron victimas de esta violencia sean reparados de manera individual, contribuyendo a un proceso de dignificación y reconstrucción de proyectos de vida truncos

II. ¿QUÉ SON LAS REPARACIONES?
La reparación es un derecho de las víctimas y una obligación del Estado, que debe  concretarse en acciones a favor de las víctimas y familiares del conflicto armado interno ocurrido entre mayo de 1980 a noviembre del 2000. Teniendo  como objetivo permitir su acceso a la justicia, la restitución de sus derechos, la resolución de las secuelas derivadas de las violaciones a los derechos humanos y la reparación material y moral, específica o simbólica, por los daños sufridos.
III. ¿QUÉ ES EL PLAN INTEGRAL DE REPARACIONES (PIR)?
El Plan Integral de reparaciones es un instrumento de Reparación que abarca la totalidad de las víctimas y su ejecución requiere medidas concretas y descentralizadas, combina acciones de reparación simbólica, materiales, individuales y colectivas.
El Plan Integral de reparaciones tiene reconocimiento de Ley ((28592)
 la misma que establece los principios, enfoques, objetivos, políticas,  y acciones que guían la acción del Estado para sus tres niveles de gobierno, en materia de reparación, a las víctimas de la violencia política du​rante el periodo comprendido entre mayo de 1980 y noviembre de 2000. Su ejecución depende de la existencia de una clara voluntad política de nuestros gobernantes para su implementación.
IV. ¿CUÁLES SON LOS OBJETIVOS DEL PLAN INTEGRAL DE REPARACIONES?

El PIR tiene como finalidad reparar a las víctimas del proceso de violencia, y, de acuerdo con la Ley, a los familiares de las víctimas, con el objeto de contribuir a afirmar la paz y la concordia entre los peruanos, propender a la reconciliación nacional, al imperio de la justicia y al fortalecimiento del régimen democrático constitucional.

V. ¿QUÉ PROGRAMAS COMPRENDE  EL PIR?
Los siguientes programas: 

1. Programa de restitución de derechos ciudadanos:

2. Programa de reparaciones en educación:

3. Programa de reparaciones en salud:

4. Programa de reparaciones colectivas:


5. Programa de promoción y facilitación al acceso habitacional:


6. Programa de Reparaciones económicas:


7. Programa de reparaciones simbólicas:


VI. ¿CUÁLES SON LAS INSTANCIAS RESPONSABLES DE IMPLEMENTAR EL  PLAN INTEGRAL DE REPARACIONES?
· El poder Ejecutivo a través de la Comisión Multisectorial de Alto Nivel (CMAN).

· Los Ministerios que integran el Poder Ejecutivo en el Gobierno Nacional.

· Los Gobiernos Regionales.

· Los Gobiernos Locales; y

· Las demás entidades estatales comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley Nº 28592 y su Reglamento.
VII. ¿Qué es la CMAN?
La Comisión Multisectorial de Alto Nivel, es la  encargada del seguimiento de las acciones y políticas del Estado en los ámbitos de la Paz, la Reparación Colectiva y la Reconciliación Nacional, se conformó el 06 de  febrero del 2004
. La CMAN se encuentra adscrita a la  PCM
y es presidida por el Presidente del Consejo de Ministros, Dr. Javier Velásquez Quesquén, en representación del Presidente de la República, Dr. Alan García Pérez.
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Sus principales funciones son
: 

· Diseñar la política nacional de paz, reconciliación y reparación colectiva para su aprobación por el Consejo de Ministros. 
· Coordinar el cumplimiento de las políticas públicas específicas para el cumplimiento de los objetivos de paz, reconciliación y reparación colectiva.

· Presentar periódicamente al Consejo de Ministros un informe sobre el cumplimiento de sus funciones.


· Coordinar la acción concurrente y especializada del Estado entre sus diversos sectores y niveles de organización, a fin de permitir el uso más eficaz y eficiente de los recursos disponibles.

· Coordinar las acciones del sector público con las de la sociedad civil, la cooperación internacional y las víctimas y beneficiarios del PIR, para la implementación de las reparaciones.

· Establecer las coordinaciones necesarias con el CR, a fin de coadyuvar a una adecuada implementación del PIR.

· Todas las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones y objetivos.
AVANCES DE LA CMAN
· En lo que va del año, se han expedido cuatro Decretos supremos disponiendo transferencias presupuestales a favor de 210 Municipalidades por un total de S/. 39.863.431, suma que permitirá financiar los proyectos seleccionados por 399 centros poblados beneficiarios del PR.
· El Programa de Reparaciones Colectivas, a la fecha, ha destinado desde el año 2007 la suma de S/. 105.775.506 para financiar 1,084 proyectos presentados por 1,067 centros poblados afectados por la violencia. 
· El valor total de los proyectos asciende a la suma de S/. 126.940.889 siendo la diferencia aportada por los gobiernos locales ejecutores de los proyectos, los mismos que han aportado la suma de S/. 20.553.151 en calidad de cofinanciamiento.
VIII. ¿QUÉ ES EL CONSEJO DE REPARACIONES (CR)?
Es un órgano colegiado que forma parte de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM). Sus integrantes fueron designados por Resolución Ministerial 373-2006-PCM, realizan sus funciones ad honórem (sin remuneración alguna) y no pueden ser parte de la administración pública. Cuenta con una Secretaría Técnica, órgano de apoyo administrativo y técnico.

El mandato del Consejo de Reparaciones es elaborar el Registro Único de Víctimas (RUV), instrumento que será utilizado por las instituciones del Estado encargadas de implementar el Plan Integral de Reparaciones.
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Son miembros del Consejo de Reparaciones:
· Sofía Macher Batanero (Presidenta).
· Ramón Barúa Alzamora.
· Pilar Coll Torrente.

· Luzmila Chiricente Mahuanca.

· Juan Fernández Dávila Vélez, General de División (r).

· Rafael Goto Silva.

· Jorge Gustavo Félix Carrión Zavala.
IX. ¿QUÉ ES EL REGISTRO ÚNICO DE VÍCTIMAS (RUV)?
Es un instrumento público de carácter nacional, inclusivo y permanente. Las personas y comunidades siempre tendrán abierto el derecho a pedir su inscripción en el RUV. El RUV se organiza en Libro 1, para personas naturales, individuos y libro 2, para grupos y comunidades y servirá para que el Estado reconozca el derecho fundamental de las víctimas y beneficiarios a obtener la reparación que le corresponda como derecho.
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X. ¿QUIÉNES SON CONSIDERADAS VÍCTIMAS EN EL RUV?
El Registro Único de Víctimas reconoce la condición de víctima o de beneficiario individual o colectivo a las personas o grupos de personas que sufrieron vulneración de sus derechos humanos durante el proceso de violencia entre abril 1980 y noviembre 2000.
No se consideran víctimas, para los efectos específicos de su inclusión en el Registro Único de Víctimas de la Violencia, a los miembros de las organizaciones subversivas.

Son víctimas directas: 
· Ejecución extrajudicial
· Asesinato

· Desaparición forzada

· Violación sexual
· Violencia sexual

· Tortura

· Secuestro

· Desplazamiento forzoso

· Detención arbitraria

· Reclutamiento forzado

· Prisión injusta  por violación al debido proceso

· También tienen la condición de víctimas los familiares de las personas muertas o desaparecidas, siempre y cuando estas últimas hayan sido previamente acreditadas en el RUV.

Son víctimas indirectas:
· Los hijos producto de una violación sexual
· Las personas que siendo menores de edad integraron un comité de autodefensa
· Las personas indebidamente requisitoriadas por terrorismo o por traición a la patria
· Los que quedaron indocumentados
¿Quienes son considerados familiares?
Se entiende por familiares de las víctimas fallecidas o desaparecidas: 
· Cónyuge o conviviente.
· Los hijos.
· Los padres.
Beneficiarios colectivos: 
Los grupos humanos conformados por comunidades campesinas, comunidades nativas y centros poblados que sufrieron daño en su estructura física y social debido a:

· Concentración de violaciones individuales
· Arrasamiento
· Desplazamiento forzoso
· Quiebre o resquebrajamiento de la institucionalidad comunal
· Pérdida de infraestructura familiar
· Pérdida de infraestructura comunal
· Grupos organizados de desplazados no retornantes provenientes de comunidades afectadas, en sus lugares de inserción.
AVANCES Y DIFICULTADES EN EL RUV

· En 3 años de existencia del Consejo de Reparaciones se ha inscrito hasta la fecha en el Registro Único de Víctimas a 61,860 personas como víctimas individuales y a 5,409 comunidades como beneficiarios colectivos. 
· A 3 años de la creación del Consejo de Reparaciones, las dificultades presupuestales se han hecho más agudas .Durante el año 2009 se ha trabajado con sólo el 34% del presupuesto solicitado, A la fecha, no se cuenta con una respuesta sobre el requerimiento para  cubrir el bimestre, noviembre – diciembre. Esta situación es tan grave que en  este momento existe el riesgo de suspender la inscripción de casos en el RUV y cerrar la atención a las víctimas  que solicitan su inscripción..

	FUENTE
	2007
	2008
	2009

	Recursos ordinarios
	1,569,172.00

99%
	5,394,206.38

93%
	3,094,848.35

90%

	Cooperación internacional
	18,093.00

1%
	409,885.68

7%
	330,195.25

10%

	Total
	1,578,265.00

100%
	5,804,092.06

100%
	3,425,043.60

100%


Las agencias de cooperación internacional que han contribuido con la labor del Consejo de Reparaciones han sido los siguientes: 
	FUENTE
	2007
	2008
	2009

	PNUD
	18,093.00
	72,190.05
	-

	Embajada de Holanda
	-
	33,989.63
	-

	ASDI
	-
	303,706.00
	5,262.12

	AECID*
	-
	-
	324,933.13

	TOTAL
	18,093.00
	409,885,68
	330,195.25

	*El proyecto financiado por AECID se encuentra en plena implementación, el cuadro muestra la ejecución a agosto de 2009.




· La situación es tan grave que ha tenido que cerrar sus puertas, quedando una mínima atención a las víctimas que solicitan registrarse, en tanto sólo trabajarían 6 personas en noviembre y 3 personas en diciembre.  
· No se realizará ningún trabajo de calificación de expedientes, quedando  sin evaluarse más de 28 mil expedientes que se encuentran ya en sus oficinas.
· Entre estas solicitudes que quedarán pendientes de evaluación se encuentran: más de 400 casos de desaparecidos, más de 400 casos de miembros de las FF.AA., más de 300 casos de miembros de la PNP, más de 2,500 casos de Ayacucho, casi cuatro mil casos de Junín, más de mil casos de Huancavelica, ocho mil casos de Apurímac y más de 800 casos de desplazados; entre otros. 

· Se limitaría el acceso de más víctimas a los diversos programas de reparación individual que, según el compromiso anunciado por el Presidente del Consejo de Ministros, se iniciarán el próximo año.  
· El CR ya ha entregado a la CMAN una primera lista de víctimas  beneficiarias de las reparaciones económicas individuales consistente en 30,051 nombres.  Estos nombres son suficientes para iniciar la entrega  de las reparaciones económicas individuales, pero no puede convertirse en la única lista en tanto el Consejo de Reparaciones no podría registrar a más víctimas, que tienen igual derecho a estas reparaciones.  
LAS REPARACIONES ECONÓMICAS INDIVIDUALES

XI. ¿QUE SON LAS REPARACIONES ECONÓMICAS INDIVIDUALES?
La rreparación es entendida como una acción de dignificación y de reconocimiento del daño que -por acción u omisión del Estado-, se causó a la víctima, con una compensación a los deudos por las obligaciones que algunos de ellos o ellas tuvieron que asumir ante la muerte, desaparición, violación o discapacidad de la víctima. 
XII. ¿QUIENES SON CONSIDERADOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE REPARACIÓN ECONÓMICA INDIVIDUAL?
a) Los familiares de  víctimas fallecidas y/o desaparecidas.
b) Las personas que como resultado de atentados, agresiones o torturas, tienen una discapacidad física o mental permanente, parcial o total, reconocida por la Comisión Nacional de Discapacidad (CONADIS)

c) Las víctimas de violación sexual.

XIII. ¿CUÁL SERÁ LA FORMA DE PAGO? 
Pensiones o Indemnización de monto único (fijo):

Consideramos que se debe optar por la indemnización por una sola vez, esto es el pago de un monto fijo que puede entregarse en su totalidad (al 100%) o en partes (no más de cinco).

Los costos administrativos  pueden ser mayores en el caso de las pensiones y también sus riesgos (Inflación, etc.). De otro lado consideramos que el establecimiento de una burocracia permanente para atender el pago de pensiones generaría mayores costos al estado.

Hasta ahora las consultas señalan en su mayoría la preferencia por un monto único y en algunos casos complementados (no sustituidos) por una pensión.

¿La indemnización debe ser de un monto único para cada familia por cada víctima  contemplada  en el  programa de reparaciones económicas individuales?  

La propuesta consiste en establecer un único monto igual para todas las víctimas muertas y desaparecidas sin considerar los años de afectación.

El monto que proponemos establece un criterio para todos los años que duro el conflicto armado interno  (20 años) y establece un monto que  tiene significado para aquellos que fueron afectados desde el primer año del conflicto armado interno (CAI).

¿Cómo se distribuirá el monto establecido por víctima? 

a) 50% para la/el conyugue y/o conviviente. Los casos especiales serán detallados de acuerdo a las posibilidades que da la Ley 28592 es una Ley especial.

b) 50% para el padre, la madre y los hijos e hijas de la víctima en partes iguales.

En los casos en que no exista conyugue sobreviviente el monto debe ser dividido en partes iguales entre padres e hijos. En los casos que solo haya un deudo, el monto íntegro debe ser entregado a dicho familiar. En los casos que no haya ningún deudo el monto deberá ser destinado al fondo del PIR
 .

En el caso excepcional de que con posterioridad a la entrega de la reparación aparezcan nuevos deudos, se le deberá entregar a estos el mismo porcentaje que se hayan recibido los deudos de la víctima, para esto se deberá establecer un fondo de contingencia.

En ningún caso el monto de la indemnización revertirá al Estado.

La diferencia entre el monto fijo por conyugue y el resto de familiares, parte del criterio que debe haber una mayor reparación para la pareja porque la muerte o desaparición de la víctima truncó el proyecto de vida común que éstos habían establecido. 

No se debe confundir la reparación que es entendida -en esta propuesta- como una acción de dignificación y de reconocimiento del daño que se causó a la víctima con una compensación a los deudos por las obligaciones que algunos de ellos o ellas tuvieron que asumir ante la muerte y desaparición de la víctima. 

Asimismo el estado no tiene la obligación de asumir montos adicionales al establecido por cada víctima si se diera el caso que ésta haya tenido dos familias, este hecho que es de estricta responsabilidad de la víctima no debe ser asumido por el estado. 

¿Hay determinadas personas que pueden acceder a más de un monto por reparación?

Esta situación se puede dar en los siguientes casos: 

a) cuando el deudo tiene más de un hijo muerto 

b) cuando el deudo tiene hijos y conyugue muertos 

c) cuando el deudo ha tenido más de un conyugue en diferentes momentos de su vida.

d) cuando el deudo tiene a su padre y/o su madre y/o su conyugue fallecidos y/o sus hijos fallecidos. 

¿Cuáles son los montos de la indemnización? 
Un Salario Mínimo Vital (SMV) por 20 años o 34 Unidades Impositivas Tributarias (UIT's, el criterio es una compensación por cada año de duración del conflicto, entendiendo que en este período de tiempo el estado ha reconocido que se produjo un conflicto armado interno en el cual por acción o por omisión, no garantizó el derecho a la vida y a la integridad física de las víctimas. 

 

La indemnización debe ser de un monto único para cada familia por cada victima  contemplada  en el  programa de reparaciones económicas individuales.
 
¿Cuales son los montos para victimas de discapacidad y violación sexual?
La propuesta es que se establezcan los mismos montos que para victimas fatales.

En ambos casos el monto total es entregado a la víctima 

XIV.- HORIZONTE TEMPORAL - PRESUPUESTO DE LA REPUBLICA: 

Por el numero de víctimas y montos "dignos" en 5 años, dos gestiones. Tomando el orden de prioridad que se propone debajo. 

 

ORDEN DE PRIORIDAD: 
· En primer lugar a las víctimas vivas (discapacitados y mujeres y hombres violados)    

· A continuación  los deudos de las víctimas fallecidas y desaparecidas, tomando dos prioridades; Empezar con aquellas victimas cuya hechos se generan en los primeros años del CAI y en segundo lugar a los beneficiarios que tengan mayor edad.

XV.- ¿QUIÉN DEBE ACREDITAR A LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE REPARACIÓN ECONÓMICA INDIVIDUAL?
Las víctimas y beneficiarios de la reparación económica individual deben estar inscritos y acreditados en el Registro Único de Víctimas a cargo del Consejo de Reparaciones según Ley 28592.

XVI.- ¿CUANTAS VICTIMAS  YA ESTÁN RECONOCIDOS POR EL ESTADO COMO BENEFICIARIOS DE LA REPARACIÓN ECONÓMICA INDIVIDUAL?
Según el Registro Único de Victimas, libro I, se han registrado hasta la fecha 61, 860 víctimas, de las cuales mas de 30,000 son beneficiarias de la reparación económica individual

XVII.- ¿QUIÉN ES EL RESPONSABLE DE LA REPARACIÓN ECONÓMICA INDIVIDUAL?
El responsable de otorgar la reparación económica individual es el ESTADO, en cumplimiento de la Ley 28592 y su reglamento, así como el generar una política integral de atención a las reparaciones, asignándole un presupuesto específico en el presupuesto nacional de la Republica
El Estado expresado en sus tres estamentos, nacional, regional y local, hablamos del gobierno regional y las instancias del estado que corresponda y gobiernos locales así como las instancias del estado que corresponda localmente.
XIX.- ¿QUIENES MÁS PUEDEN APORTAR AL PROCESO DE REPARACIÓN ECONÓMICA INDIVIDUAL?
La sociedad civil en general aportara al proceso en cuanto a la difusión de la información en el ámbito nacional., la tarea de soporte spicososcial y acompañamiento a las organizaciones de afectados, teniendo claro que la responsabilidad principal de otorgar la reparación económica individual es responsabilidad directa del Estado.
XX.- ¿CUAL ES EL ROL DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES?
Según la ley 28592, en su art. 11°.- Coordinación en la Ejecución del Plan Integral de Reparaciones.- La Comisión Multisectorial de Alto Nivel coordinará acciones con los Ministerios, Gobiernos Regionales, Locales y con las entidades estatales, quienes incluirán en sus presupuestos estrategias conducentes al financiamiento pertinentes para la ejecución del

Plan Integral de Reparaciones – PIR

Y su Reglamento: IMPLEMENTACIÓN DEL PIR Y PROGRAMACIÓN MULTIANUAL

Artículo 55°- Entidades ejecutoras del PIR

Las entidades del Estado encargadas de implementar el PIR y la programación Multianual, conforme a lo dispuesto por el Artículo 11° de la Ley, concordante con el Artículo 3° del Decreto Supremo 047-2005-PCM, son:

a) Los Ministerios que integran el Poder Ejecutivo en el Gobierno Nacional.

b) Los Gobiernos Regionales.

c) Los Gobiernos Locales; y

d) Las demás entidades estatales comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley y el presente Reglamento

Artículo 56°- Gobierno  Nacional, Gobiernos Subnacionales y entidades del sector público

El Gobierno Nacional ejecutará el Plan Integral de Reparaciones mediante los Ministerios, Organismos Públicos Descentralizados y demás entidades existentes en el sector público que conforman el Poder Ejecutivo. Los Gobiernos subnacionales lo harán a través de los Gobiernos Regionales y Locales. 

Los Ministerios, los Gobiernos Regionales, Locales y las entidades estatales, en el marco de sus competencias y funciones asignadas por Ley, quedan encargados de ejecutar el PIR,  estando obligados a incluir en sus presupuestos las estrategias conducentes al financiamiento y asignación de recursos para tal fin. Los titulares de cada pliego son los responsables del cumplimiento de esta disposición.  

Los Gobiernos Regionales ejecutarán el Plan a través de sus órganos de gobierno y mediante sus Gerencias, Direcciones Regionales y demás órganos de línea, de acuerdo a sus competencias. 

Los Gobiernos Locales actuarán a través de sus órganos de gobierno y mediante la Dirección Municipal y demás órganos de línea de acuerdo a sus competencias.

Artículo 57°- Programación Multianual

En coordinación con la CMAN, las instituciones del sector público nacional, regional y local deberán incluir de manera expresa, bajo responsabilidad de los titulares de los pliegos presupuestarios, los objetivos, políticas, acciones y metas que les correspondan en materia de reparaciones en los instrumentos de gestión institucional, tales como planes estratégicos institucionales, programación Multianual, planes operativos anuales y presupuestos institucionales; además de los recursos requeridos y/o asignados para tales fines, sujetándose a las asignaciones trimestrales y a los calendarios de compromisos que autorice el Ministerio de Economía y Finanzas; correspondiendo a la CMAN coordinar con las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos regionales y locales, la ejecución de los programas referidos en el presente Reglamento.  Para tal fin dichas entidades remitirán a la CMAN la información necesaria o disposiciones administrativas que se hayan adoptado, que acrediten el otorgamiento de las reparaciones. 

XX.- ¿POR QUE ES URGENTE LA REPARACIÓN ECONÓMICA INDIVIDUAL?
Son muchos años los que las poblaciones victimas del conflicto armado interno han sido violentadas en sus derechos, esto ha destruido en muchos caso familias enteras, bloqueado sus proyectos de vida familiar y personal, lo que no permite hasta el momento que puedan reiniciar  su vida y desarrollarse de manera plena tanto en su entorno familiar como social.
XXI.- EXPERIENCIAS  DE PROGRAMAS DE  REPARACIONES  EN OTROS PAÍSES
	SUMAS GLOBALES

	ARGENTINA
	· Compensaciones por detención, por pérdida de vida a las familias, por lesiones graves y gravísimas, por sustitución de identidad.

· Compensación por desaparición, efectuada con bonos del Estado.

	CHILE
	· Bonificación compensatoria de monto único para víctimas de ejecuciones, desaparición forzada, violencia política, prisión política, tortura, y para menores de edad nacidos en prisión o detenidos con sus padres.

	GUATEMALA
	· Indemnización por ejecución extrajudicial, muerte en masacre o desaparición forzada; sobrevivientes de tortura y violación  sexual, núcleo familiar con más de una víctima fatal de ejecución extrajudicial, desaparición forzada o muerte en masacre, y sobrevivientes de tortura o violación sexual, cuando, además de ellas mismas, tenga otra u otras víctimas fatales en el mismo núcleo familiar.

	ALEMANIA
	· Indemnización a los sobrevivientes del holocausto y sus herederos.

· Compensación por daños contra la libertad personal.

· Compensación por pérdida de patrimonio y activos.

· Compensación por daños en contra de la profesión o del progreso económico.

	SUDÁFRICA
	· Pago por única vez para las personas que  calificaran como víctimas.

	TIMOR LESTE
	· Pago por única vez para las víctimas más vulnerables y afectadas por el conflicto.

	PENSIONES

	ARGENTINA
	· Vitalicias para la cónyuge o compañera permanente de desaparecidos.

· Hasta los 21 años para los hijos de desaparecidos o para los padres que no estuvieron en capacidad de trabajar y que no recibieran pensión mediante otras leyes.

	CHILE
	· Vitalicias para el cónyuge sobreviviente o compañera permanente, la madre del causante (o el padre, cuando esta faltare)  y los hijos discapacitados.

· Hasta los 25 años de edad de los hijos menores de las víctimas de ejecuciones, desaparición forzada y violencia política.

· Mensuales para  las víctimas de despedidos políticos.

· Vitalicias para los campesinos exonerados de tierras.

· Anual de reparación para víctimas de prisión política y tortura.

	UGANDA
	· Vitalicia para las viudas de soldados del gobierno.

	ALEMANIA
	· Por muerte culposa a las viudas, hijos y parientes dependientes.

· Mensual en compensación por salud.


Experiencias concretas en Chile y Argentina:
CHILE: Pagos en Efectivo a las Familias de los Desaparecidos y Asesinados:
	Qué:
	Pensión mensual pagada con cheque

	A quién:
	Familiares desaparecidos o que fueron asesinados (tal como lo determinó la Comisión Nacional de la Verdad y Reconciliación u organismo de seguimiento, Corporación Nacional para Reparación y Reconciliación). 

	Importe:
	$481/mes ($5,781/año), distribuido entre los familiares inmediatos.

Si hay un solo familiar sobreviviente, entonces $345/mensual ($4m140/año).

Un pago inicial adicional por única vez del importe total anual.

	Cómo se distribuye:
	40% al cónyuge

30% a los padres

15% a cada hijo

15% al padre sobreviviente de los hijos de la persona

	Por cuánto tiempo:
	Por vida (salvo para los hijos de la víctima, quienes reciben hasta la edad de 25)

	Cantidad total de personas que reciben beneficios
	4,886 (cantidad total de familiares de los 2,723 desaparecidos)

	Costo total anual para el Estado
	$13 millones/año


· Estos cuadros han sido extraídos del libro de Priscilla Hayner "Verdades Indecibles: Confrontando el terror del Estado y la atrocidad" (traducción cortesía de APRODEH)
ARGENTINA: Reparaciones Económicas para las Familias de los Desaparecidos y que fueron Asesinados:

	Qué:
	Un solo pago de $220,000, en bonos del Estado.

	A quién:
	Distribuidos entre los familiares de los desaparecidos que se encuentran en la lista de la Comisión Nacional, en el informe de Desaparecidos, o aquellos desaparecidos o asesinados que fueron luego reportados a la Oficina de Derechos Humanos del Gobierno. 

	Cantidad total de beneficiarios potenciales:
	Familiares de aproximadamente 15,000 muertos o desaparecidos.

	Costo total para el Estado:
	Entre $2 y 3 mil millones, estimado.

	Cómo se determina este importe:
	$220,000 equivalente a 100 meses en base al sueldo del empleado público mejor pagado.

	Pensión adicional para los hijos del desaparecido:
	Hasta la edad de 21, los hijos de los desaparecidos también reciben una pensión mensual de $140/mes.


Reparaciones Económicas para los que fueron Prisioneros por Razones Políticas o que fueron obligados al Exilio:

	Qué:
	Por cada día en prisión o exilio forzado, pagado con la tarifa de sueldo diario del empleado público mejor pagado, hasta por un total de $220,000 (equivalente a $74/día). Pago único en bonos del Estado.

	Si murió estando en prisión:
	La misma tarifa  diaria familiar hasta el día de su muerte, más el equivalente de 5 años con la misma tarifa, hasta por el total de $220,000.

	Si fue gravemente herido en prisión:
	La misma tarifa diaria más el equivalente de 3-5 años con la misma tarifa, hasta por un importe total de $220,000.

	Cantidad de beneficiarios:
	Estimado de 10,000 prisioneros políticos que no han sido sometidos a juicio y 1,000 forzados al exilio.

	Costo total para el Estado:
	Aproximadamente $500 millones.

	Otras reparaciones:
	Creación de una nueva categoría legal de “desaparecidos forzosos” que equivale legalmente a la muerte para los propósitos legales. Renuncia al servicio militar para los hijos de los desaparecidos. Créditos de vivienda para los hijos de los desaparecidos.


· Estos cuadros han sido extraídos del libro de Priscilla Hayner "Verdades Indecibles: Confrontando el terror del Estado y la atrocidad" (traducción cortesía de APRODEH).
XXII.- LÍNEA DE TIEMPO REPARACIONES



Para una mejor comprensión se detalla una cronología con las fechas más importantes:
· 1980-2000: Período de violencia.

· Julio  2001: Creación CVR.

· Agosto 2003: Informe final CVR. Recomienda crear el Plan Integral de Reparaciones.

· 06 Febrero 2004: Creación de la Comisión Multisectorial de Alto Nivel (CMAN) para el seguimiento de las acciones y políticas del Estado en los ámbitos de la paz, la reparación colectiva y la reconciliación nacional. 
· 19 de mayo de 2004: Se promulga la Ley N° 28223, Ley sobre los Desplazamientos Internos.

· 23 de Octubre 2004: Se crea el Padrón de Organizaciones de afectados.   
· Diciembre de 2004: se promulgó la  Ley Nº 28413 “Ley  que regula la Ausencia por Desaparición Forzada durante el periodo 1980-2000”

· 29 Julio 2005:  Promulgación de la Ley 28592, ley que crea el PIR

· 6 de Julio 2006: Reglamento de la Ley 28592. Precisiones sobre: El Plan Integral de Reparaciones (PIR), El Registro Único de Víctimas (RUV) y El Consejo de Reparaciones (CR). promulgado mediante D.S. No  015-2006-JUS modificado por D.S. Nº 062-2006-PCM del 28 de septiembre de 2006.
· 20 de Oct. 2006: Instalación del Consejo de Reparaciones (CR). 
· 17 de Junio 2007: Se lanzó en Huanta el Programa de Reparaciones  Colectivas para 440 comunidades afectadas por la violencia.
· 26 de setiembre 2007: Se inicia el Registro Único de Víctimas en Apurimac
· 21 de febrero 2008: Se modifica el Reglamento de la Ley Nº 28592 donde se recorta el derecho a la educación a los familiares  de víctimas.

· 28 de abril 2008: El Consejo de Reparaciones apertura el módulo del Registro Único de Víctimas en Huanta.

· 02 de junio 2008: Lanzamiento de la segunda etapa del Programa de Reparaciones Colectivas. La CMAN selecciona 463 comunidades en base al Libro 2 del RUV.
· 09  de Junio 2008:  Se inicia el Registro de Víctimas de la Violencia en Satipo

· 02 de octubre 2009 En Palacio de Gobierno entregan presupuesto a comunidades seleccionadas en el Programa de  Reparaciones Colectivas 2009, mientras  que en el Congreso de la República la Asociación de Familias Desplazadas en Lima presenta una propuesta de políticas  de atención y reparación para desplazados en Lima

· 31 de octubre del 2009, Inminente cierre del Consejo de Reparaciones por falta de presupuesto, se suspendió la inscripción y calificación de victimas en el Registro Único de Victimas. 



Garantizar la igualdad en el ejercicio de los derechos ciudadanos, civiles y políticos de los afectados ante sus conciudadanos.


Regularizar la situación jurídica de los requisitoriados, desaparecidos, absueltos, liberados e indocumentados.


Anular antecedentes policiales, judiciales y penales.


Regularizar los derechos sucesorios y saneamiento legal de la propiedad mueble o inmueble.








Brindar nuevas o mejores oportunidades, a las víctimas y sus familiares, a recibir una educación adecuada o de culminar sus estudios primarios, secundarios, superior técnica y/o universitaria.


Exonerar pagos de matricula, pensiones, derecho de examen de ingreso y certificados de estudios, implementar becas integrales, acceder a la educación básica regular y  a oportunidades de calificación laboral adecuada.








Recuperar la salud mental y física.


Reconstituir las redes de soporte social y desarrollar las  capacidades personales y sociales de los afectados por la violencia.


Promoverá: Atención integral de niños, mujeres y ancianos, intervención integral comunitaria, Infraestructura y calidad de vida de los servicios de salud.








Ccontribuirá la reconstrucción  del capital social e institucional, material, económico-productivo de las familias y comunidades rurales y urbanas afectadas por la violencia.





Promoverá: Saneamiento legal, instaurar autoridades locales, capacitar en DD. HH., resolución de conflictos, apoyo al retorno y redoblamiento, recuperar y ampliar infraestructura educativa, salud, electrificación, patrimonio cultural.








Otorgar facilidades para el acceso a la vivienda a las víctimas y/o sus familiares que como producto  del proceso de violencia  perdieron sus viviendas o fueron desplazadas del lugar donde habitaban.


Promoverá: Apoyo a construcciones, reconstrucciones y adjudicaciones; saneamiento legal, ubicación a desplazados, apoyo financiero, asesoría técnica.











Beneficiar con pensiones o indemnizaciones, bonos adicionales monetarios a personas o familias afectados: serán beneficiarios las, Víctimas de asesinato, Víctimas de desaparición forzada, Discapacidad física o mental, Victimas de violación sexual.











Apuntan a restaurar el lazo social quebrado por la violencia  entre el estado y las personas, y entre las personas mismas, vía el reconocimiento público del daño recibido de los grupos subversivos  y la acción u omisión del Estado.








� Ley Nº 28592 de fecha 29 de julio de 2005 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2006-JUS del 06 de julio de 2006.





� Reglamento de la Ley 28592, titulo III, capitulo I, articulo 9


� Reglamento de la Ley 28592, creada mediante  D.S. Nº  015-2006-JUS del  06 de Julio del  2006. Modificado por Decreto Supremo Nº 062-2006-PCM del 28 de septiembre de 2006. 





� Mediante D.S. Nº 003-2004-JUS.


� D.S. Nº 062-2006-PCM, del 27 de septiembre de 2006.


� Las encontramos reguladas en  los: D.S. Nº 011-2004-PCM, D.S. Nº 031-2005-PCM, D.S. Nº 015-2006-JUS.





� El Art. 3 del Reglamento de Inscripción en el Registro Único de Víctimas de la violencia a cargo del Consejo de Reparaciones consigna como víctimas directas personas que sufrieron otras formas de violencia sexual distintas de violación sexual, tales como esclavitud sexual, unión forzada, prostitución forzada y aborto forzado. Urge que la Ley PIR y su Reglamento sean modificados incluyendo estas afectaciones a fin de que estas víctimas no vean afectado su derecho a reparaciones.  


� Ayuda Memoria del Consejo de Reparaciones, 9 de octubre del 2009


� Propuesta entregada a la CMAN formalmente el 23 de julio del 2009


� Para la implementación de esta propuesta deberá crearse un fondo especial.











REGISTRO ÚNICO DE VÍCTIMAS

Se registran

víctimas directas, indirectas y familiares de las personas fallecidas y desaparecidas

LIBRO PRIMERO



Beneficiarios individuales

Se registran

grupos y comunidades afectadas

LIBRO SEGUNDO



Beneficiarios colectivos

El RUV
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